
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 3/19 - HCDN
 
 
A: AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA HCDN (Dr. Sergio MASSA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de elevarle adjunto a la presente la nota del Jefe de Gabinete de Ministros número 
NO-2020-01339448-APN-JGM, por el cual se acompaña copia de la Decisión Administrativa N° 3/2019 de fecha 30 de 
diciembre de 2019, y siendo publicada la misma en el Boletín Oficial de la República Argentina el  31 de diciembre de 
2019, por el cual se modificó el Presupuesto de la Administración Pública Nacional y, como anexo el detalle de los cambios 
introducidos por la misma en las finalidades del gasto y programas presupuestarios, en virtud de lo establecido en el artículo 
37 de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, a fín de ser girada a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, de la
 HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, y  a la Oficina de Presupuesto del Congreso en 
cumplimiento del Art. 2° inc. 9 de la Ley N° 27343, para su conocimiento.

Asimismo, le informo que en la NO-2020-01339448-APN-JGM, se adjunta como archivo embebido la D.A N° 3/2019 y 
sus correspondientes archivos. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Decisión Administrativa N° 3/2019
 
 
A: Sr. Presidente de la HCDN (Dr. Sergio MASSA),
 
Con Copia A: Luis Fernando NAVARRO (SRPIYSC#JGM), Cecilia GOMEZ MIRADA (SSAP#JGM),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 
LA NACIÓN

 

Me dirijo a Usted en función de lo establecido por la Ley Nº 27.342, modificatoria del artículo 37 de la Ley Nº 
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, modificada por el 
artículo 86 de la Ley N° 27.541.

En este marco, se acompaña copia de la Decisión Administrativa Nº 3/2019 de fecha 30 de diciembre de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el día 31 de diciembre de 2019, por la cual se modificó el 
Presupuesto de la Administración Nacional, y, como anexo, el detalle de los cambios introducidos por la misma en 
las finalidades del gasto y programas presupuestarios, así como las metas físicas de los programas afectados, de 
acuerdo a lo requerido por la Ley Nº 27.342. 

 

Sin otro particular saluda atte.



 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Decisión Administrativa

 
Número: 
 

 
Referencia: D.A. - Modificación del Presupuesto 2019

 

    VISTO el Expediente N° EX-2019-113718913-APN-DGD#MHA, la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 y sus modificatorias y la Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de 
enero de 2019, y

 

    CONSIDERANDO:

   Que resulta necesario incrementar los créditos de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo 
descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a fin de 
afrontar la atención médica a los beneficiarios de pensiones no contributivas.

   Que resulta imperioso incorporar mayores recursos al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para atender gastos de alquileres, mantenimiento de dragado de los 
ríos de la Plata y Uruguay, y compromisos con organismos internacionales.

   Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 34 de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, es menester 
modificar la Programación de la Ejecución Financiera correspondiente al cuarto trimestre del Ejercicio 2019.

   Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones establecidas en los artículos 34 y 37 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias 
y en el artículo 9° de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 
y sus modificatorias.

 

   Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS



DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 
conforme con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2019-113786099-APN-SH#MEC) al presente 
artículo.

ARTÍCULO 2º.- Modifícanse las cuotas de compromiso presupuestario para el cuarto trimestre del año 2019 y las 
cuotas de devengado presupuestario para el mes de diciembre de 2019, de acuerdo con el detalle obrante en las 
PLANILLAS ANEXAS (IF-2019-113786009-APN-SH#MEC) que forman parte integrante del presente artículo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

 

 



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS FIGURATIVOS)

2019

Jurisdicción Presidencia de la Nación: 20
1 Secretaría General:Sub-Jurisdicción

IMPORTE EN $FF INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN

2.000.000.00011 Tesoro Nacional

2.000.000.0009 Gastos Figurativos

2.000.000.0001 Gastos Fig. de la Adm. Nac. p/Transacciones Corrientes

Contribución a Organismos Descentralizados 2.000.000.0002

2.000.000.000917 Agencia Nacional de Discapacidad

2.000.000.000TOTAL GASTOS FIGURATIVOS
2.000.000.000TOTAL SUB-JURISDICCION



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2019

Jurisdicción Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 35
0:Sub-Jurisdicción

Programa 2 Actividades Comunes a los Programas 16, 19 y 22:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 94.235.778

13 Recursos con Afectación Específica 94.235.778

21 Gastos Corrientes 94.235.778

3 Servicios No Personales 94.235.778

2 Alquileres y Derechos 94.235.778

Alquiler de Edificios y Locales1 94.235.778

TOTAL PROGRAMA 94.235.778



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2019

Jurisdicción Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 35
0:Sub-Jurisdicción

Programa 92 Cuotas y Contribuciones a Organismos Internacionales:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 2.429.048.878

13 Recursos con Afectación Específica 2.429.048.878

21 Gastos Corrientes 2.429.048.878

5 Transferencias 2.429.048.878

9 Transferencias al Exterior 2.429.048.878

Transf.a Organismos Internac. p/Financiar Gastos2 2.429.048.878

1555 Com. Administradora del Río de la Plata Argentino - 196.347.249

1567 Comisión Administradora del Río Uruguay 119.008.260

9999 Sin discriminar 2.113.693.369

TOTAL PROGRAMA 2.429.048.878
2.523.284.656TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (APLICACIONES FINANCIERAS)

2019

Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro: 91
0:Sub-Jurisdicción

IMPORTE EN $FF INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN

-2.000.000.00011 Tesoro Nacional

-2.000.000.0006 Incremento de Activos Financieros

-2.000.000.0005 Incremento de Disponibilidades

Incremento de Caja y Bancos -2.000.000.0001

-2.000.000.000TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Organismos Descentralizados

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2019

Jurisdicción Presidencia de la Nación: 20
917 Agencia Nacional de DiscapacidadEntidad :

Programa 36 Atención Médica a los Beneficiarios de Pensiones no Contributivas:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

3 SERVICIOS SOCIALES 2.000.000.000

11 Tesoro Nacional 2.000.000.000

21 Gastos Corrientes 2.000.000.000

5 Transferencias 2.000.000.000

1 Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes 1.900.000.000

Ayudas Sociales a Personas4 1.900.000.000

5 Transferencias a Otras Entidades del Sector Público 100.000.000

Transf. a Fondos Fiduc.y Otros Entes del SPNnF p/Fin.Gs.4 100.000.000

2129 Inst. Nac.de Serv. Sociales para Jubilados y Pensionionados 100.000.000

TOTAL PROGRAMA 2.000.000.000
2.000.000.000TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
2.000.000.000TOTAL ENTIDAD



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - RECURSOS (RECURSOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2019

Jurisdicción Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 35
0:Sub-Jurisdicción

CONCEPTOTIPOECON IMPORTE EN $SUBCONC DENOMINACIÓNCLASE

2.523.284.656Ingresos Corrientes11

11 Ingresos Tributarios 2.523.284.656

7 Sobre el Comercio Exterior 2.523.284.656

3 Estadística 2.523.284.656

42 MRECIyC-1% de las Importaciones Sujetas a Estadística 2.523.284.656

2.523.284.656TOTAL RECURSOS CORRIENTES Y DE CAPITAL



 " 2019 - Año de la Exportación "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1º

Organismos Descentralizados

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - RECURSOS (CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS)

2019

Jurisdicción Presidencia de la Nación: 20
917 Agencia Nacional de DiscapacidadEntidad :

IMPORTE EN $TIPO CLASE CONCEPTO SUBCONC DENOMINACIÓN

2.000.000.00041 Contribuciones Figurativas

2.000.000.0001 Contribuciones para Financiar Gastos Corrientes

2.000.000.0001 Contrib. de la Adm. Central para Financiar Gastos Corrientes

2.000.000.0001 Ejercicio vigente

2.000.000.000TOTAL CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS
2.000.000.000TOTAL ENTIDAD



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-113718913-APN-DGD#MHA - Planillas Anexas al artículo 1°

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.
 

 



2019 - Año de la Exportación

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 2º

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 11 Tesoro Nacional

TRIMESTRE 4 2019 EN PESOS

JURISDICCIÓN : 20 Presidencia de la Nación

SERVICIO

D E N O M I N A C I Ó N COMPROMISOINC SPARCPPAL PARC
Octubre Noviembre Diciembre

----- DEVENGADO -----

: Secretaría General de la Presidencia de la Nación301

REPROGRAMACION  DE LA EJECUCIÓN

9 Gastos Figurativos
1 Gastos Fig. de la Adm. Nac.9

2 Contribución a Organismos9 1
917 Agencia Nacional de Discapacidad219 2.000.000.000 0 0 2.000.000.000

2.000.000.000 0 2.000.000.000TOTAL SERVICIO: 0



2019 - Año de la Exportación

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 2º

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 11 Tesoro Nacional

TRIMESTRE 4 2019 EN PESOS

JURISDICCIÓN : 20 Presidencia de la Nación

SERVICIO

D E N O M I N A C I Ó N COMPROMISOINC SPARCPPAL PARC
Octubre Noviembre Diciembre

----- DEVENGADO -----

: Agencia Nacional de Discapacidad917

REPROGRAMACION  DE LA EJECUCIÓN

5 Transferencias
1 Transf. al Sector Privado para5

4 Ayudas Sociales a Personas5 1 1.900.000.000 0 0 1.900.000.000

5 Transferencias a Otras Entidades5
4 Transf. a Fondos Fiduc.y Otros5 5 100.000.000 0 0 100.000.000

2.000.000.000 0 2.000.000.000TOTAL SERVICIO: 0



2019 - Año de la Exportación

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 2º

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 13 Recursos con Afectación Específica

TRIMESTRE 4 2019 EN PESOS

JURISDICCIÓN : 35 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

SERVICIO

D E N O M I N A C I Ó N COMPROMISOINC SPARCPPAL PARC
Octubre Noviembre Diciembre

----- DEVENGADO -----

: Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto307

REPROGRAMACION  DE LA EJECUCIÓN

3 Servicios No Personales 94.235.778 0 0 94.235.778

5 Transferencias
9 Transferencias al Exterior5

2 Transf.a Organismos Internac.5 9 2.429.048.878 0 0 2.429.048.878

2.523.284.656 0 2.523.284.656TOTAL SERVICIO: 0



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-113718913-APN-DGD#MHA - Planillas Anexas al artículo 2°

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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